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CUT: 97855-2023

RESOLUCIÓN DIRECTORAL N° 0248-2024-ANA-AAA.H

Tarapoto, 13 de marzo de 2024

VISTO:

El Expediente Administrativo con CUT N° 97855-2023, de Procedimiento 
Administrativo Sancionador iniciado contra la EPS SEDA HUANUCO S.A, y;

CONSIDERANDO:

Que, con el artículo 15° de la Ley N° 29338 Ley de Recursos Hídricos, establece como 
función de la Autoridad Nacional del Agua, entre otras, la de ejercer jurisdicción administrativa, 
en materia de aguas desarrollando acciones de administración fiscalización, control y 
vigilancia para asegurar la persecución y conservación de las fuentes naturales de agua, de 
los bienes naturales asociados a éstas y de la infraestructura hidráulica, ejerciendo para tal 
efecto, la facultad sancionadora y coactiva.

Que, el artículo 274° del Reglamento de la precitada Ley, aprobado por el Decreto 
Supremo N° 001-2010-AG, modificado por Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 249° del Texto Único Ordenado - TUO de la Ley 
N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto 
Supremo N° 004-2019-JUS, dispone que la Autoridad Nacional del Agua ejerce la facultad 
sancionadora ante cualquier infracción a las disposiciones contenidas en la Ley o el 
Reglamento por parte de las personas naturales o jurídicas públicas o privadas, sean o no 
usuarios de agua.

 Que, de conformidad a lo establecido en el inciso 3) del numeral 254.1) del artículo 
254° del precitado TUO, para el ejercicio de la potestad sancionadora se requiere 
obligatoriamente haber seguido el procedimiento legal o reglamentariamente establecido, 
caracterizado por notificar a los administrados los hechos que se imputen a título de cargo, la 
calificación de las infracciones que tales hechos pueden constituir y la expresión de las 
sanciones que, en su caso, se le pudiera imponer, así como la autoridad competente para 
imponer la sanción y la norma que atribuye tal competencia.

Que, con la Resolución Jefatural N° 235-2018-ANA, la Autoridad Nacional del Agua 
aprueba los “Lineamientos Para la Tramitación del Procedimiento Administrativo Sancionador 
por Transgresión a la Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento”, 
estableciendo que, la Autoridad Administrativa del Agua, constituye el órgano sancionador de 
la Autoridad Nacional del Agua, encontrándose dentro de sus funciones emitir la resolución 
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que resuelva el procedimiento administrativo sancionador imponiendo una sanción y/o 
medidas complementarias o determinando la no existencia de infracción, debiéndose 
identificar debidamente al administrado.

Que, en ese sentido, el artículo 284º del Decreto Supremo N° 001-2010-AG, señala 
que el procedimiento sancionador se inicia de oficio cuando la Autoridad Administrativa del 
Agua toma conocimiento de la comisión de alguna conducta sancionable conforme a la 
legislación de aguas.

Que, los numerales 9) del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos N° 29338, 
y literal d) del artículo 277º del reglamento de la misma Ley, aprobado por Decreto 
Supremo Nº001-2010- AG; lo cual se imputa como 9) “Realizar vertimientos sin 
autorización”, concordante con el literal d) “Efectuar vertimiento de aguas residuales en 
los cuerpos de agua o efectuar reúso de aguas, sin autorización de la Autoridad 
Nacional del Agua”

Que, mediante el OFICIO N° 845-2023-SCG PNP/DIRNIC/DIRMEAMB/DIVDDMA-
DEPDMA-HCO/INV, la Policía Nacional del Perú – DIRMEAMB; solicita Informe Técnico 
Fundamentado sobre la opinión vinculante y Resolución de autorización y disposición de 
aguas residuales al río Huallaga y materiales de descarte en las fajas marginales.

Que, mediante Informe Técnico N° 0149-2023-ANA-AAA.H-ALA.ALTO 
HUALLAGA/NEMC; la Administración Local de Agua Alto Huallaga, considera que según el 
acta de verificación técnica de campo realizada desde el puente Sr. Burgos, hasta el puente 
Pavletich, en el distrito de Amarilis, provincia y departamento de Huánuco; se constató: 

✓ Ubicados entre coordenadas (UTM WGS 84 Zona 18S); 364 682 m E- 
8 902 236 m N a 1 931 m s. n. m (P-1), a la margen derecha del río Huallaga, se 
constató una tubería de 4” Ø de PVC color gris a través del cual se vierten aguas 
residuales domésticas crudas hacia dicho cuerpo hídrico, con un caudal estimado 
de 0,1 L/s. 

✓ Entre coordenadas (UTM WGS 84 Zona 18S); 364 629 m E- 8 902 314 m N a 
1 926 m s. n. m (P-2), se constató una tubería de 6” Ø de PVC color anaranjado, 
ubicado a la margen derecha del río Huallaga, a través de la cual se vierten aguas 
residuales domésticas crudas con un caudal estimado de 0.05 L/s hacia dicho 
cuerpo hídrico. 

✓ Entre coordenadas (UTM WGS 84 Zona 18S); 364 623 m E- 8 902 367 m N a 
1 917 m s. n. m (P-3), se constató tres (03) tuberías de 4” Ø de PVC color gris 
dispuestas a la margen derecha del río Huallaga, ninguno presentó vertimientos 
hacia el referido cuerpo hídrico al momento de la constatación, de igual manera 
entre coordenadas (UTM WGS 84 Zona 18S); 364 666 m E- 8 902 471 m N a 
1 907 m s. n. m (P-4). 

✓ Entre coordenadas (UTM WGS 84 Zona 18S); 364 720 m E- 8 902 633 m N a 
1 907 m s. n. m (P-5), se constató una tubería de 6” Ø aproximadamente de PVC 
color anaranjado, a través de la cual se vierten aguas residuales domésticas 
crudas hacia la margen derecha del río Huallaga, con un caudal estimado de 
2 L/s, de régimen continuo, dichas aguas presentaron aspecto turbio y olor fétido. 

✓ Entre coordenadas (UTM WGS 84 Zona 18S); 364 723 m E- 8 902 647 m N a 
1 908 m s. n. m (P-6), se constató una tubería de 6” Ø aproximadamente de PVC 
color gris a través de la cual se vierten aguas residuales domésticas crudas hacia 
el río Huallaga margen derecha con un caudal estimado de 0,05 L/s. 

✓ Entre coordenadas (UTM WGS 84 Zona 18S); 364 740 m E- 8 902 879 m N a 
1 902 m s. n. m (P-7), se constató una tubería de 6” Ø aproximadamente de color 
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anaranjado, sobre infraestructura de concreto (sistema de drenaje), ubicado a la 
margen derecha del río Huallaga, no se constató vertimientos en este punto.  

Por lo tanto, se concluye: La EPS SEDA HUANUCO S.A. no cuenta con 
autorización de vertimiento de aguas residuales domésticas hacia el río Huallaga 
en las coordenadas mencionadas en el ítem precedente, por lo que, está 
incurriendo en infracción establecida en el numeral 9) del artículo 120° de la Ley 
N° 29338 concordante con el literal d) del artículo 277° de su Reglamento, por 
efectuar vertimiento de aguas residuales al cuerpo natural del río Huallaga; 
asimismo, se recomienda Iniciar el Procedimiento Administrativo Sancionador a la 
empresa EPS SEDA HUANUCO S.A. con RUC N° 20126850680, por efectuar 
vertimiento de aguas residuales domésticas al cuerpo natural del río Huallaga, sin 
autorización de la Autoridad Nacional de Agua.

Que, a través de la NOTIFICACION N° 0028-2023-ANA-AAA.H-ALA.ALTO 
HUALLAGA, recepcionado por el administrado el día 31 de julio de 2023; se notificó a la 
empresa EPS SEDA HUANUCO S.A. con RUC N° 20126850680, el inicio del procedimiento 
administrativo sancionador en su contra, por haber estado efectuando vertimiento de aguas 
residuales en la margen derecha del río Huallaga, hecho que constituye infracción en materia 
de recursos hídricos, tipificado en el numeral 9) del artículo 120° de la Ley N° 29338 
concordante con el literal d) del artículo 277° de su Reglamento, en razón de ello, se le otorgo 
el plazo de cinco (05) días hábiles para que formule su descargo por escrito; habiendo 
transcurrido el plazo otorgado, el administrado  formulo su descargo.

Que, mediante el INFORME TECNICO N° 0258-2023-ANA-AAA.H-ALA.ALTO 
HUALLAGA/COSA, de fecha 29 de noviembre de 2023, el órgano instructor, concluyó que: 

• Existe pruebas razonables que indican que la EPS SEDA HUANUCO S.A. 
identificada con RUC N°20126850680, ha realizado el vertimiento no autorizado 
de aguas residuales domésticas crudas hacia la margen derecha del río Huallaga 
entre coordenadas (UTM WGS 84; Zona 18L); 364 682 m E- 8 902 236 m N a 
1 931 m s. n. m, 364 629 m E- 8 902 314 m N a 1 926 m s. n. m, 364 720 m E- 
8 902 633 m N a 1 907 m s. n. m., y 364 723 m E- 8 902 647 m N a 
1 908 m s. n. m., la misma que se configura como una infracción en el numeral “9” 
del artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos, concordante con el literal “d” del 
artículo 277° de su Reglamento.

• La conducta sancionable, cometida por la EPS SEDA HUANUCO S.A., seria 
calificada como GRAVE correspondiéndole una sanción administrativa de multa, 
equivalente a CUATRO (4.0) Unidades Impositivas Tributarias.

Que, a través de la NOTIFICACION N° 0051-2023-ANA-AAA.H-ALA.ALTO 
HUALLAGA, recepcionado por el administrado el día 01 de diciembre de 2023; se le notificó 
el informe final de instrucción, con el cual el órgano instructor establece una sanción 
administrativa de multa, por haber efectuado vertimiento de aguas residuales en el río 
Huallaga, en razón de ello, se le otorgó el plazo de cinco (05) días hábiles, para que el 
administrado formule su descargo por escrito; dentro del plazo otorgado, el administrado 
remitió su descargo a través de OFICIO 770-2023-EPS SEDA HUÁNUCO S.A-GG.

Que, con el Informe Legal N° 0103-2024-ANA-AAA.H/GTB, de fecha 08 de marzo de 
2024, determina que:

➢ En la etapa instructiva, el órgano instructor recomendó dar inicio al Procedimiento 
Administrativo Sancionador contra la EPS SEDA HUANUCO S.A con RUC 
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N° 20126850680; con domicilio en Pasaje Ramírez N° 140, distrito de Huánuco, 
provincia y departamento de Huánuco; y en el domicilio en Jr. Damaso Beraun 
N° 545, distrito de Huánuco, provincia y departamento de Huánuco; por realizar 
vertimiento de aguas residuales domésticas crudas hacia la margen derecha del 
río Huallaga, sin autorización de la Autoridad Nacional del Agua; dicha conducta 
se encuentra tipificados como infracción en materia de aguas en el numeral 9. del 
artículo 120° de la Ley N° 29338-Ley de Recursos Hídricos, concordante con el 
literal d) del artículo 277° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, 
aprobado con Decreto Supremo N° 001-2010-AG; mediante la NOTIFICACION 
N° 0028-2023-ANA-AAA.H-ALA.ALTO HUALLAGA, se notificó la imputación de 
los cargo y en ese sentido se otorga un plazo de cinco (05) días hábiles contados 
a partir de recibida la notificación para que presente sus descargos por escrito; 
transcurrido el plazo otorgado el presunto infractor presento su descargo, 
señalando:

✓ De acuerdo al RUPAP la EPS SEDA HUÁNUCO S.A, solo cuenta con un solo 
punto de vertimiento autorizado denominado Pje Watson (364703, 8902187).

✓ Los cuatro puntos de vertimiento advertidos por su representada no son puntos 
de vertimiento de la EPS SEDA HUANUCO.

➢ No obstante, previo a la evaluación de fondo del procedimiento administrativo 
sancionador, se hace necesario verificar si esta Autoridad se encuentra dentro del 
plazo para emitir el pronunciamiento respectivo; bajo este contexto, se advierte 
que, la notificación de inicio del procedimiento administrativo sancionador, se 
efectuó de manera válida, por tanto, el plazo que establece el TUO de la Ley 
N° 27444, para emitir el pronunciamiento respectivo, en razón a ello , el presente 
proceso se encuentra dentro de plazo que la Ley establece.

➢ Según el INFORME TECNICO N° 0258-2023-ANA-AAA.H-ALA.ALTO 
HUALLAGA/COSA, de fecha 29 de noviembre de 2023, el profesional de la 
Administración Local de Agua Alto Huallaga concluye: La EPS SEDA HUANUCO 
S.A. identificada con RUC N°20126850680, ha realizado el vertimiento no 
autorizado de aguas residuales domésticas crudas hacia la margen derecha del 
río Huallaga entre coordenadas (UTM WGS 84; Zona 18L); 364 682 m E- 8 902 
236 m N a 1 931 m s. n. m, 364 629 m E- 8 902 314 m N a 1 926 m s. n. m, 364 
720 m E- 8 902 633 m N a 1 907 m.s.n.m., y 364 723 m E- 8 902 647 m N a 1 908 
m s. n. m., la misma que se configura como una infracción en el numeral “9” del 
artículo 120° de la Ley de Recursos Hídricos, concordante con el literal “d” del 
artículo 277° de su Reglamento; dicha conducta  sancionable, cometida por la EPS 
SEDA HUANUCO S.A., seria calificada como GRAVE correspondiéndole una 
sanción administrativa de multa, equivalente a CUATRO (4.0) Unidades 
Impositivas Tributarias.

➢ Con NOTIFICACION N° 0051-2023-ANA-AAA.H-ALA.ALTO HUALLAGA, se puso 
en conocimiento al presunto infractor el INFORME TECNICO N° 0258-2023-ANA-
AAA.H-ALA.ALTO HUALLAGA/COSA, otorgándosele el plazo de cinco (05) días 
hábiles para que presente su descargo del informe final; transcurrido el plazo el 
administrado presenta su descargo señalando:

• Siendo estos puntos de descargas de usuarios de la EPS, se está gestionando, 
la inclusión en el RUPAP – Registro N° 106, la inclusión de estos 04 puntos de 
vertimiento, considerando en el proyecto inscrito en este registro 
MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE ALCANTARILLADO DEL SERVICIO DE 
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ALCANTARILLADO SANITARIO Y CREACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRATAMIENTO DE AGUAS RESIDUALES EN LOS DISTRITOS DE 
AMARILIS, PILLCO MARCA Y HUÁNUCO D ELA PROVINCIA DE HUÁNUCO 
– DEPARTAMENTO DE HUÁNUCO; contempla dentro de su área de influencia 
la zona donde se ubican estos puntos. Adjunto constancia de inscripción en el 
registro único para el proceso de adecuación progresiva. RUPAP.

Ante lo señalado en su descargo; cabe precisar que:

• La EPS señala que en el área en cuestión cuentan con un solo punto 
“autorizado” ubicado en el Psje. Watson, este hace referencia al punto inscrito 
en el Registro Único de Proceso de Adecuación Progresiva (RUPAP) - 
denominado V-PY-199- 19, que se ubica en coordenadas distintas a los puntos 
materia del presente procedimiento administrativo sancionador 

• Asimismo, advierten que la EPS a través de su área comercial verificará si viene 
o no realizando el cobro por el concepto de servicio de desagüe, sin embargo, 
a la fecha del presente informe no han remitido información complementaria 
alguna de dicha revisión. 

• Se indica que la EPS no tiene en el sector de Llicua Baja redes de 
alcantarillado, sin embargo, dicha zona se halla en el área urbana de la 
provincia de Huánuco.

➢ El artículo 246° del TUO de la Ley N° 27444, desarrolla los principios de la 
potestad sancionadora administrativa, encontrándose dentro de ellos el principio 
de razonabilidad, por el cual las autoridades deben prever que la comisión de la 
conducta sancionable no resulte más ventajosa para el infractor que cumplir las 
normas infringidas o asumir la sanción. Asimismo, las decisiones de la autoridad 
administrativa que impliquen la imposición de sanciones, deben adaptarse dentro 
de los límites de la facultad atribuida, manteniéndose la debida proporción entre 
los medios a emplear y los fines públicos que se debe tutelar, a fin que respondan 
a lo estrictamente necesario para la satisfacción de su cometido.

➢ Por su parte, el artículo 278° del Reglamento del Ley de Recurso Hídricos, 
establece que las acciones u omisiones de las personas naturales o jurídicas, sean 
o no usuarios de agua, tipificadas por el artículo 277° como infracciones, serán 
calificadas por la Autoridad Administrativa del Agua como leves, graves o muy 
graves; en ese sentido, el numeral 278.2 del artículo 278 del referido cuerpo legal 
establece que para la imposición de sanciones se tomarán en consideración los 
siguientes criterios:

Numeral 278.2 del Artículo 278° del Reglamento de la Ley de 
Recursos Hídricos Calificación

Inciso Criterio Descripción Leve Grave Muy 
Grave

a)
La afectación o 
riesgo a la salud de 
la población

Existe potencial riesgo a la salud de la 
población asentada aguas abajo del 
punto de vertimiento, al ser aguas crudas 
sin ningún tipo de tratamiento.

X

b)
Los beneficios 
económicos 
obtenidos por el 
infractor

El beneficio económico obtenido por la 
EPS SEDA HUANUCO S.A. se evidencia 
en los costos no realizados para el 
trámite administrativo de autorización de 
vertimiento de aguas residuales tratadas.

X
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c) Gravedad de los 
daños generados

Efectuar vertimiento de agua residuales 
en los cuerpos de agua sin autorización 
no pueden ser calificado como una 
infracción leve de acuerdo a lo señalado 
en el numeral 278.3 del reglamento de la 
ley de los recursos hídricos.

X

d)

Las circunstancias 
de la comisión de la 
conducta 
sancionable o 
infracción

El 20 de marzo de 2023, se constataron 
cuatro (04) vertimientos no autorizados 
de aguas residuales domésticas crudas 
hacia la margen derecha del río 
Huallaga, ubicados entre coordenadas 
(UTM WGS 84; Zona 18L); 364 682 m E- 
8 902 236 m N a 1 931 m.s.n.m, 364 629 
m E- 8 902 314 m N a 1 926 m.s.n.m, 364 
720 m E- 8 902 633 m N a 1 907 
m.s.n.m., y 364 723 m E- 8 902 647 m N 
a 1 908 m.s.n.m., aguas residuales que 
provienen de parte de la población del 
sector Llicua Baja, distrito de Amarilis, 
provincia y departamento de Huánuco.

X

e)

Los impactos 
ambientales 
negativos, de 
acuerdo con la 
legislación vigente

Las aguas residuales vertidas sin 
tratamiento adecuado, generan impactos 
ambientales negativos a las fuentes 
naturales de agua generando 
alteraciones en la calidad de sus 
componentes.

-- X --

f) Reincidencia No aplica -- -- --

g)

Los costos en que 
incurra el estado 
para atender los 
daños generados.

La recuperación por afectación de la 
calidad de los recursos hídricos, es de 
largo plazo, lo cual implica costos al 
estado.

-- X --

➢ La Resolución Jefatural N° 235-2018-ANA, aprueba los “Lineamientos Para la 
Tramitación del Procedimiento Administrativo Sancionador por Transgresión a la 
Ley N° 29338, Ley de Recursos Hídricos y su Reglamento”, estableciendo que, la 
Autoridad Administrativa del Agua, constituye el órgano sancionador de la 
Autoridad Nacional del Agua, encontrándose dentro de sus funciones emitir la 
resolución que resuelva el procedimiento administrativo sancionador imponiendo 
una sanción y/o medidas complementarias o determinando la no existencia de 
infracción, debiéndose identificar debidamente al administrado. En ese sentido, el 
Informe Final de Instrucción emitido por el órgano instructor no debe considerarse 
como que contiene un acto decidido, pues es la Autoridad Administrativa del Agua, 
quien ejerce la potestad sancionadora; por tanto, del análisis del expediente y 
teniendo en cuenta los criterios expuestos en el numeral precedente, se determina 
que la infracción detectada debe calificarse como GRAVE, correspondiendo 
imponer una sanción administrativa.

➢ De la evaluación realizada, se constituye infracción en materia de recursos 
hídricos, por lo que, teniendo en cuenta los criterios para establecer la sanción 
descritos en el párrafo precedente y los antecedentes de sanción, dicha infracción 
será calificada como infracción GRAVE; en tal sentido, corresponde imponer una 
multa equivalente a CUATRO (4) UIT - UNIDADES IMPOSITIVAS 
TRIBUTARIAS, vigentes a la fecha de pago, conforme al numeral 279.2 del 
artículo 279° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos.
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➢ Disponer como medida complementaria la EPS SEDA HUANUCO S.A., en un 
plazo de 30 días hábiles, computados desde el día siguiente de notificada la 
Resolución Directoral, acredite haber iniciado el trámite para la obtención de la 
autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas hacia el río Huallaga.

Vista la opinión contenida en el Informe Legal N° 0103-2024-ANA-AAA.H/GTB y en 
uso de las facultades conferidas por la Ley de Recursos Hídricos, su Reglamento y el 
Reglamento de Organización y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 018-2017-MINAGRI;

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- SANCIONAR, administrativamente a la EPS SEDA HUANUCO S.A. con 
RUC N° 20126850680, por la comisión de la infracción prevista en el numeral 9. del artículo 
120° de la Ley N° 29338-Ley de Recursos Hídricos, concordante con el literal d) del artículo 
277° del Reglamento de la Ley de Recursos Hídricos, aprobado con Decreto Supremo N° 001-
2010-AG.

Artículo 2º.- PRECISAR, que el carácter de dicha conducta se califica como GRAVE, 
por lo que la sanción corresponde a CUATRO (4) UIT - UNIDADES IMPOSITIVAS 
TRIBUTARIAS vigente a la fecha de pago, la cual deberá cancelar en el plazo de quince (15) 
días de notificada la presente resolución, en el Banco de La Nación, a la Cuenta Corriente 
Nº 0000-877174, cuya denominación es: ANA-Multas; debiendo remitir el comprobante de 
pago efectuado a esta Autoridad Administrativa del Agua.

Artículo 3º.- SE DISPONE, como medida complementaria que la EPS SEDA 
HUANUCO S.A. con RUC N° 20126850680, en un plazo de 30 días hábiles, computados 
desde el día siguiente de notificada la Resolución Directoral, acredite haber iniciado el trámite 
para la obtención de la autorización de vertimiento de aguas residuales tratadas hacia el río 
Huallaga; bajo apercibimiento de iniciarse un procedimiento administrativo sancionador 
continuado.

Artículo 4º.- DISPONER que la Administración Local de Agua Alto Huallaga, verifique 
el cumplimiento e informe a esta Autoridad el cumplimiento de la medida complementaria.

Artículo 5º.- PRECISAR, que según lo dispuesto en el numeral 281.2, del artículo 281º 
del Decreto Supremo N° 001-2010-AG, toda deuda impaga o ejecución incumplida de una 
obligación de hacer o no hacer en atención a la sanción impuesta por comisión u omisión de 
conducta sancionable o infracción a la legislación de aguas, será materia de un procedimiento 
de ejecución coactiva, conforme con la legislación de la materia.

Artículo 6º.- PRECISAR, que una vez que la presente Resolución haya adquirido la 
calidad de Ejecutiva se procederá a su inscripción en el Registro de Sanciones a cargo de la 
Dirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad Nacional de Agua, de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución Jefatural N° 235-2018-ANA, donde se aprobó los 
Lineamientos para la tramitación del procedimiento administrativo sancionador por trasgresión 
a la Ley Nº 29338, Ley de Recursos Hídricos, y su Reglamento.

Artículo 7º.- PRECISAR, que la reincidencia o continuidad de la infracción cometida, 
conllevará al inicio de un nuevo Procedimiento Administrativo Sancionador de conformidad 
con el artículo 121º de la Ley Nº 29338 -“Ley de Recursos Hídricos”-, concordante con el 
artículo 278º del Decreto Supremo N° 001-2010-AG, al amparo de lo establecido en el numeral 
7., del artículo 248º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444.
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Artículo 8º.- NOTIFICAR la presente Resolución Directoral a la EPS SEDA 
HUANUCO S.A, con domicilio en Jr. Dámaso Beraun N° 545, distrito de Huánuco, provincia 
y departamento de Huánuco; y con domicilio en Pasaje Ramírez N° 140, distrito de Huánuco, 
provincia y departamento de Huánuco, remitir la resolución al Servicio de Información 
Nacional de Denuncias Ambientales del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 
– OEFA; así como a la Dirección de Administración de Recursos Hídricos de la Autoridad 
Nacional del Agua y Administración Local de Agua Alto Huallaga, mediante notificación 
electrónica, disponiendo su publicación en el portal institucional de la Autoridad Nacional del 
Agua: www.ana.gob.pe 

Regístrese y comuníquese,

FIRMADO DIGITALMENTE

JORGE VICTOR DELGADO ALARCON
DIRECTOR (E)

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA - HUALLAGA
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